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CERTIFICADO  Nº 276/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión extraordinaria de fecha 23 de Junio de 

2011, convocada por CITACION Nº 23/2011, los Sres. Concejales por mayoría de 

los presentes adoptaron ACUERDO Nº 283/2011, que modifica el programa 
“La Educación Clave del Futuro en el Destino de Nuestras Alumnas y 
Alumnos para actuar en un Mundo Mejor”, correspondiente al “FONDO DE 
APOYO AL MEJORAMIENTO DE LA GESTION MUNICIPAL EN EDUCACION 
2011” del Ministerio de Educación, modificación que elimina la iniciativa original 

intitulada “Mejorando y Fortaleciendo el Servicio Educativo”, incorporando 

la iniciativa “FORJANDO LOS MAESTROS DE MAESTROS, FUTUROS 
LIDERES DE LOS LICEOS DE CORMUDESI”. 

 

Cabe señalar que la votación a favor de la moción correspondió a la Srta. 

Dubost y Sres. Concejales: Pérez, Prieto, Rossi, Lozano, Jofré y Lagos.   La Sra. 

Concejal Macchiavello y el Sr. Concejal Cejas, se abstuvieron. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
IQUIQUE, 24 de Junio de 2011. 
 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 CORMUDESI. 
 Archivo. 


